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MOTArTic: En 21 protocolo de *Scrituras 

públicas (3 su caro, incorporase una que 

contenga la escritura de constitución de una 

imitada al tenor 1 E 3 D pS
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 Tv 1 7]
 an 1 a] da
 Si P Ea
 

ma ya
 

Lo
 

de ls clausuias que sE indican a 

Ccontinusción: Cliausula Primera.- 

p1lidad limitada 13z Siguientes 

socios: Uno punteo Unc.- Elo señor Telmo 

Facián Wolina Cáateres, de nacionalidad 

emparoriana yv  Aomiciliade en la ciudad de 

o mo punta Dos.- La señora Maria 

  

dd 

“ioluntad. cz comparecientes il 

declaran de TOrma Libre Má EXPreza en 

voluntad de DMMLLLV aba Como. An. *Tecro 10 

hacen, una compañia de responsabilidad 

limtads, que 35e someterá a las dizposiciones 

de la Ley de Compañiar, del Código de 

Comercio, el COdiga Civil, el presente 

ESTATruto y demáz NOrXmativa legal 

Tercera.- Estatuto de la 

Compañia. Tívrulo Zl.- Denominación Objeriva, 

Nacicnalidad y LOMicilc, Olgero Bocial y 
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pública y privada 

exigencisz pre-contracruales 

establecidas en 

  

juridicas o 

exXtranjt+ras, 

carticipacionez 

archivos, hemeroteca 

personas 

INtervenlr en 

leyez, 

naturalez, 

adqui lr 

La
 

r 

punto CcuatIc.- Para 

objeta la compañia 

DS Y contratos 

civiles, mercantilez 0 

limitaciones de ninguna 

naturales Y 

extramjeras, con 

semipúublicas O privadas, 

Eh
 

6 o 

contratación 

acuerdo con las 

y contractuales 

reglamentos y 

operaciones parrimonzlales, 

y 

nacionales o 

Acciones. 

derechos de compañias 

existentes, o intervenir en la constitución de 

elo contrato con 

otras 2 transformánd 

ALatintáa, conforí 

t1itutivo, 

participando como parte en 

fusionándose con 

en una corpañia 

disponga la ley, actuar 
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4 a cada socio un 

5 certificado de aportación, en el que 

6 constará necesariamente su cazácter de no 

To regoriatle y el número de participaciones 

3 mie pOr su parte le corresponde, 

9 Articulo SébT1mM0.- Transmisión de 

12 por her=ncla. 3i los herederos fueren 

13 varioz SEtarán representedoz en la cormpeñia - 
q E - 

14 por da persena que estos designen. Artículo 

15 Octavo. Trasferencia de Participaciones.- La 

16 participación que T18118 22 sociz de la 

  

19 socios de 1a misma 2 de Terceros, si se 

20 obtuviesre el consentimiento un anime del 

21 capiral social y se cumplieren los requisitos 

22 señal ados en el articulo ciento trece 

23 (Arr.113) de la Ley de Cormpañiasz. Dicha 

24 transferencia deberá ser comunicada “mm 1 en 

25 Superintendencia de Compañias, dentro de loz 

26 ocho dim posteriores a la inscripción 

Dl
 7 en los 1LbrLos Cotbirs pondientes, por la 
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1 La de Socios legalmente 

2 convocada y reunida, 23 el Órgano 

ú
 tn
 Upremo de la Comañía y la autoridad 

a máxima de la misma, estara ainregrada por 

5 loz ritulares de las participaciones quienes 

6 concurrizán personalmente O por medio del 

7 o representante. Está faculrada para resolver 

B todoz 10r ASUNTOS relacionados con los 

9 negccticta  z=ocialez, torrespondiéndole dictar 

10 Normas con  —Tuerza  cOpligaroríia en lo no 

11 Dreviatí por la Lev y este Estaturo, Las Y 

las hará de acuerdo a lo 

  

13 establecid: en la Ley de Compañias Y . 

15 Socios son ordinerlas, extraordinarias Y 

16 universeles, (Las Ccriinarias 2e convocarán y | 

17 eun rán una vez al mo, dentro de loz 

18 LIZ Meses poSstericries a la finalización 

19 del EA economico de la compañia, 

  

20 las extraordinarias cuendo fueren convocadas 

21 PATA — tEasTERr asuntos  puntualizados en 

az la  —CONVoOcarorla 7. las universales, sin 

23 previa convocatoria parta TrEatar cualquier 

24 asunto, cuando esté presente la totalidad 

25 del capital pagado de la conpañia y los 

26 aslatenres por unanimidad la 

  

Et celebración de la ul tt, de conformidad     
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periodo de doz años, puelendo ser 

indefinidamente reelegido, El nombramiento 

podrá recanr en una Persona Gue no sea 

1afo Y tendrá las siguientes 

arribuciones: a) Presidir las reuniones de 

Junta Generales de 302108 A las que 

asiata y suscribir. cor el Secretario. 

laz actas respectivas. hb) 3uscribir con el 

Gerente General los certificados de 

aportación, Y extcender *l1 que corresponde a 

cada socio, Cc; dmubrogar al Cerente General 

En el enesriicia de 25 funcionez, en 

cazo de Taica temporal o definitiva de 

este funcionaric. 1) Cumplir y velar 

por el cumplimento de les disposlciones 

legales; —estarutariasz y reglamentarias, asi 

  

como las resoluciones de la Junta 

General de Socios: “, =) Las demás 

previstas en la Ley de Compañias y las que le 

  

la Junta 5beneral de 3ociog. 

Artículo Décimo Novero,- Del Serente General y 

sus Atribuciones.- El Cerente General será 

    el por la alo iguel yu el Piesi 

  

 



  

2 
tm
 

    

   12 203 reglamentos Y de las 

13 ta la Junta General de Socios. 
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2Y en el 4 

ZA de la 
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Las actas de las duntas Generales de 53ocios 

  

áe la Ley de Compañias. Título V.- Ejercicio... 

Económico, Balances, Reservas y Utilidades.- 

Ejercicio 

  

se abrirá 

el primero de enero y se cerrara el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Articulo 

Fondo de Peserva Legal.- La 

un fendo de reserva legal, 

las utilidades —liguidas y 

ino por cienco anual hasta 

O fensa el veinte por Ciento 

  

cial, en atención a Jo prescrito 

en el articulo 102 e la ley de Compañias. 

Articuio Vigésimo Cuarto. Las utilidades de 

la compañía se repartirá entre los socios, 

luego de efectuadas codass las deducciones de 

ley 2 prorrata de la participación social 

pagada, sin que sE reconozcan Cuotas 

para nmingéín zoc10, Titulo “/I.- 

    

  

1) A 4 Pp “2
 mb
 

16
 fa 3 5 w liquidación. Axrticnml 

v ltequidación.- En caso de 
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21 
22 
23 
24 
25 
26 

27 

¿B 

29 

30 

31 

32 

33 

ULU? 

NOTARIA PRIMERA, 

disolución y liquidación de la compañía, o 

   

   
actuará como liquidador el gerente general € 

base a la Ley de Compañias, y se someterá 3 a, 

reglamentado en la Sección XII de la Le 2 Nue 

Compañias 4 partir del artículo creciente Y 

cincuenta y nueve hasta el artículo 

cuatrocientos catorce (Art.359 hasta el Art. 

3191. Titulo VYIIl.- Integración de Capital. 

Articulo Vigésimo Sexto.- Cuarto.- El capital 

de la compañia es de (3% 400,00) Cuatrocientos 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

el mismo que se encuentra íntegramente 

suscrito Y pagado en “su totalidad, con 

aportaciones en numerario, contorme el 

siguiente Cuadro de integración de capital: -- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL HISPANOLIBROS CIA. 

LTDA. 

Accionistas Viraro Capital Capital Porcentaje Número de 

de Suscrito Pagado de Particip. 

Cédula En Aportación de $l S/u 

Nunkrario 

Telmo F. Molina Cácergs 0301821%5-1 $355 $395 99,35 335 

María fuyna del R. Cicersa €. 0%0084111-9 $1 $1 0,25 1 

Total $400 $400 100,00 400 

El capital ha sido depositado en la 

cuenta de integración de capital abierta a 

nombre de la compañia en el Banco del 

Pichincha, euyo certificado se incorpora 

a la escritura como habilitante. 

Clausula Cuarta.- Designación de 

Bdministradores.- Para los perio 4s 
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señal ados en los articulos décimo octavo 

y décimo noveno del presente ' estatuto, 

se designa como Presidente de la 

compañia al señor Telmo Fabián Molina 

Cáceres, Y como Gerente General de la 

misma a la señora María Reyna del” 

Rosario Cáceres Garzón, respectivamente. 

Declaraciones Finales.- Los socios de la 

compañia declaran y acuerdan lo siguiente: 

aj Oue se ratifican en los términos del 

presente contrato y del estatuto. bb) Que 

en tado la que no estuviere regulado por 

el presente contrato social, se aplicarán 

las disposiciones de la Ley de 

Compañias. a) Due autorizan al Abogado 

Santiago Molina Cáceres con matrícula No. 05- 

2009-16 FORO DE ABOGADOS, para que 

comparezca ante la Superintendencia de 

Compañias y demás autoridades competentes 

para solicitar la aprobación de la 

compañia Y cumplir las formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento de este 

contrato de compañia. Usted señor Notario se 

servirá añadir las demás cláusulas de 

rigor para la validez de este contrato 

constitutivo de “HISPANALIBROS CIA. LTDA.,” 

e incorporar los documentos habilitantes 
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PREOMERA DEL CANTEN LATECUNSA 

o Se < oriuv ame mi y en fé de ello confiero 059 brote e 
Cit TI ICADA sefirayfirmada el mismo día de su colin... 

AY Co      
     
  3 seónez Mejía 

SUPTENFEDELCANTON LA MANA 
ARIA PRIMERA .- LATACUNGA      

   

   

 



:2ÓN: Doy fe que al margen de la escritura de 

Constitución de la compañia HISPANALIBROS CIA. 

LTDA., de fecha once de Septiembre de dos mil 

doce, he tomado nota de la Resolución No.5C.DIC.A. 

12.459, de fecha veinte de Septiembre del dos mil 

doce, emitida por la Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira Inrtendenta de Compañias de Ambato, por 

la cual se aprueba la constitución de la compañía 

HISPANALIBROS CIA. LTDA.- Latacunga veinte y ocho 

de Septiembre de dos mil doce.- El Notario.- 

   Largos . o 
eTor Carlos Estuario Vásconez Mejía 

Notario Suplente del Cantón La Maná 
* 

(E ) Noraria Primera del Cantón Latacunga 

  CER....../ 

NN 
 



Registro Municipal de la Propicdad y 
Inmobiliaria y Mercantil del Y 

ULU9 Cantón Latacunga 

rico. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HISPANALIBROS CIA. LTDA.”, 
otorgada el doce de septiembre del dos mil doce, ante el Doctor Carlos 
Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón La Maná, 
Encargado de la Notaria Primera del Cantón Latacunga; y, aprobado 
mediante RESOLUCIÓN  N".459.SC.DIC.A.12 de fecha veinte de 
septiembre del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra Espin 
Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, bajo la partida 

N*.0355 constantes a fojas 412-413-414 y vuelta del Registro Mercantil 
a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida 
escritura; y, de la Resolución.- Latacunga, cinco de Octubre del dos mil 
doce.- X.M.CH.P./ 

q ¿GOBIERNO AUlúnuN . e _ MUNICIPAL DEL CANTON A . 
   

  

      

   

  

  

  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA. saiscona 
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4 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
| emeacón y CEDULACÓN 

CÉDULA 0€ CRUDADANÍN. 

APELLIDOS Y NOMESES 
CACERES. 

Ti oo: 
LUGAÍDE NACIMIENTO” 

URAHUA 7 
TO E 

LA MERCED 
FECHADERACIMENTO 1979-06-02 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo m 5% 

A 

+=" REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

030150183-1 

    

INSTA 77 3N PROFESION / OCUPAC UN 
SUPERIOR EMPLEADO PUBLICO 

APEC PONS AG MELPACRE 
MOLINA ENDARA FRANCISCO G 

   

A ca to HOMBRES DEL A MADRE 
CACERES OARZON MARIA NEYNA R. 

ANO E er E PEACIÓN 
QUITO 
2011-09-21 

ECHA IETITBA A, 
2021-09-24 

- Cabez Etoo tal 

  

. e . REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ed pg? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

083-0017 OSO1881551 — py 
* NÚMERO CÉDULA 

MOLINA CACERES TELMO FABIAN 

COTOPAXI LATACUNGA 
PROVINCIA. 
LA MATRIZ 
PARROQUIA,    

  

  

  

 



  

JADOR , MN 
E 

  

e A GUNLERMO MOLINA E 

"RA E ORAA V43IIVZ244 

aida GUS e 7 
ARSS OUNAE 0: a 

AED GA OE EXPEOCIÓN 

2011-08-05 ¿ 
BA o do 

a 

    
   
pS PA o, 

7 - —HEPODLADELECTADOR 

Referendum y Consulta 7-May-201 1 

050034111-9 069 - 0007 
CACERES GARZON MARIA REYNA DEL ROSARIO * 

COTOPAXI LATACUNGA, 
JUAN MONTALVO 
DUPLICADO USD: 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00037 
23 1735 05102001 11:11:48 
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O RANCO PICHINCHA EA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 11 de Septiembre del 2012 7 
  

  

  

    

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): — [CACERES GARZON MARIA REYNA DEL ROSARIO | 
Con Cédula de Identidad: 500841119 consignó en este Banco la cantidad de: CUATROCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. COMPAÑÍA ——__ 
HISPANALIBROS CIA, LTDA. 5 que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: nO TA Ría 

DIA Ni ME o ole) e UNS ALOR 

MOLINA CACERES TELMO FABIAN 501881551 

'ACERES GARZON MARIA REYNA DEL ROSAR! 500841118! 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos an la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegaler o ilícitas No admitré que terceros efectúan depósitos an mis cuentas 

'provemiantes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en al ámbito civil coma penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la autoridades competentes | 

  

Este documenta se emite a petición del interezado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entengeraa que sl Banco Pichincha C A se obligue 

[en forma alguna con al cliente o con terceros por la ¡nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y na implica pará el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tena validez s| presenta indicios de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7453256 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0502341738 MOLINA CACERES MANUEL SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/09/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: HISPANALIBROS CIA. LTDA 

q
 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7453256 , 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA EL. 04/10/2012 10:38:55 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cyuidjener 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www. supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados 

  
  https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneV/cgi/clientes/cl extranet_denomina... 04/09/2012       
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Uci2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A,12. f, 

Ambato, 26 SET, 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HISPANALIBROS CIA, LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ord MES Eh ij 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/72FFOF4B08A0A91D05257A7F0061F13C... 20/09/2012 

A 
  

   


